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Por cada millón de resistencias exportadas, tipo 0,50 W., po
drán importarse con franquicia arancelaria las siguientes can
tidades de materia prima:

— Trescientos diez (310) kilogramos de hilo de cobre.
— Doscientos ochenta y ocho (288) kilogramos de cinta de 

hierro.
— Cien (100) metros cúadrados de cinta de papel.

Por cada millón de resistencias exportadas, tipo 1 W., podrán 
importarse con franquicia arancelaria las siguientes cantidades 
de materia prima:

— Cuatrocientos noventa y .cinco (495) kilogramos de hilo de 
cobré.

— Setecientos treinta y cinco (735) kilogramos de cinta de
hierro. ,

— Doscientos (200) metros cuadrados de cinta de papel.

Por cada millón de resistencias exportadas, tipo 2 W., podrán 
importarse pop franquicia arancelaria las siguientes cantidades 
de materia prima:

— Cuatrocientos diez (410) kilogramos de hilo de cobre.
— Novecientos. (900) kilogramos de cinta de hierro.
— Doscientos (200) metros cuadrados de cinta de papel.

Se consideran mermas el 10 por -O de las materias primas 
a importar que no devengarán derechos arancelario alguno.

c) La presente autorización se otorga por un plazo de vali
dez de dos años, aunque los efectos contables que en la misma 
figuran sólo serán válidos para las exportaciones realizadas du
rante el año 1981, así como para aquellos que se concedan efec
tos retroactivos. Para ellos, al finalizar cada año natural, y an
tes del 31 de enero siguiente, el interesado queda obligado a 
presentar ante la Dirección General de Exportación, un estudio 
completo por modelos o tipos, de las efectivamente realizadas 
en el año procedente, a fin de que, con base a dicho estudio, y 
previa propuesta de la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales, se fije por la oportuna disposición los módulos 
contables para el siguiente ejercicio.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio dé 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° -de la Orden del Ministerio 
do Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación- de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le torgó el mismo.

Noveno—Las mercancía importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así comq los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 22 de enero de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficia) del Estado-, podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en ia

restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones os 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que. no esté contem 
piado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado- número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53..

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de i976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario . de 

Comercio, Agustín Hidalgo de quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7543 ORDEN de 3 de marzo de 1981 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «IB-MEI Española, S. A.».

Ilmo. Sr.-. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «IB-MEI Española, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial dé 10 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1976), y ampliaciones 
posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar a partir del 12 de enero de 1981 y hasta el 30 de 
junio de dicho año, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «IB-MEI Española, S. A », por 
Orden ministerial de 10 di diciembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de enero de 1976), para la importación ie 
diversas materias primas y la exportación de motores electro- 
bombas y ventiladores y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidas en lo beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7544 ORDEN de 3 de marzo de 1981 por la que se 
fijan módulos contables para 1980 en el régimen 
de tráfico oe perfeccionamiento activo autorizado 
a «Skis Rossignol de España, S. A.», por Real De
creto 1805/1978 de 2 de junio.

Ilmo. Sr.: La firma «Skis Rossignol de España, S. A.», be
neficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Real Decreto 1805/1978 de 2 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» de 1 de agosto), para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de esquís de plástico solicita se fijen 
módulos contables para el ejercicio de 1980,

Este Ministerio, conformándose a ,0 informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Skis Rossignol de España, S. A.», con domicilio 
en polígono industrial, Santa María de Arté3, Artés (Barcelona), 
por Real Decreto 1805/1978, de 2 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de agosto), en el sentido de fijar como módulos 
conlables para el ejercicio de 1980, los siguientes:

a) Por cada 100 pares de esquíes exportados, cualquiera que 
sea sp tipo y dimensión, se datarán en cuenta de admis’ón 
temporal (excepto para piezas terminadas) se podrán impor
ta- con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las 
siguientes canlidades de mercancías:

— 654 metros de la mercancía 1.
— 344 metros de la mercancía 2.
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— 82,60 metros de la mercancía 3,
— 341,98 metros de la mercancía 4.
— 2,33 kilogramos de ia mercancía 5.
— 0,81 kilogramos de la mercancía 6.
— 40,98 kilogramos de la mercancía 7.
— 4,05 kilogramos de ic mercancía 8.
— 630,00 metros de la mercancía 9.
— 26,71 kilogramos de la mercancía 10.
— 200 unidades de la mercancía 11.
— 200 unidades de la mercancía 12.
— 200 unidades de la mercancía 13.
— 200 unidades de la mercancía 14.
— 6,37 kilogramos de la mercancía 15.
— 5,97 kilogramos de la mercancía 16.
— 1,62 kilogramos de la mercancía 17.
— 12,5t metros cuadrados de a mercancía 18.
— 4,81 kilogramos de la mercancía 19.
— 1,02 kilogramos de la mercancía 20.

b) Como porcentajes de pérdidas, los siguientes:

Par.', la mercancía 1, el 4,83 por 100, como subproductos, 
adeudables por la P. E. 39.02.99.3.

Para la mercancía 2, el 27.03 por 100, como subproductos, 
adeudables por la P. E. 39.02.99.3.

Para la mercancía 3, el 42,00 por 100, como subproductos, 
adeudables por la P. E. 39.02.99.3.

Para la mercancía 4, el 32,43 por 100, como subproductos, 
adeudables por la P. E. 39.02.99.1.

Para la mercancía 5, el 34,76 por 100, como subproductos, 
adeudables por la P. E. 40.04.11.2.

Para la mercancía 6, el 37,00 por 100, como subproductos, 
adeudables por la P. E. 40.04 11.2.

Para la mercancía 7, el 25,43 por 100, como mermas.
Para la mercancía 8, el 24,94 por 100, como mermas.
Para la mercancía 9, el 2,38 por 100, como subproductos, 

adeudables por la P. E. 76.01.11.
Para la mercancía 10, el 5,30 por 100, como subproductos, 

adeudables por la P. E. 73.03.03.9.
Para la mercancía 15, el 15,86 por 100, como mermas.
Para la mercancía 16, el 25,46 por 100, como mermas. 
Para la mercancía 17, el 12,30 por 100, como mermas. 
Para la mercancía 18, el 50,80 por 100. como mermas.
Para la mercancía 19, el 1,00 por 100, como mermas.
Para la mercancía 20, el 1,00 por 100, como mermas.

Lo que comunico a V; I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Comerció, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7545 RESOLUCION de 17 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Importa
ción, que aprueba la autorización particular por 
la que se otorgan los beneficios del régimen de fa
bricación mixta a «Empresa Nacional Bazán de 
Construcciones Navales Militares, S. A.», para la 
construcción de una turbina de vapor de 350 MW. 
con destino al grupo II de la central térmica de La 
Robla (P. A. 84.05-B).

El Decreto 1938/1969, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado- de 15 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de turbinas de 
vapor para centrales térmicas de 300 a 350 y de 500 MW. Esta 
Resolución ha sido prorrogada por Decretos 3279/1971, de 23 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1972), 
 y 960/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
abril), modificada por Decreto 112/1075, de 16 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de febrero), prorrogada y modificada 
por Real Decreto 258/1978, de 27 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de marzo), y modificada por Real Decreto 1441/ 
1980, de 30 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), 
estableciendo este último como nueva definición la de turbinas 
de vapor para centrales térmicas de 300 a 700 MW.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen de 
fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 20 de julio, que 
desarrolló dicho Decreto-ley, «Empresa Nacional Bazán, Socie
dad Anónima», presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan incor
porar a la producción nacional de una turbina de vapor de 
350 MW. bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General. de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe, con fecha 9 de enero de 1981, calificando favo
rablemente la solicitud de «Empresa Nacional Bazáh, S. A.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad indus
tria) para abordar la fabricación de turbinas de vapor para 
accionar generadores eléctricos de 350 MW. para centrales 
térmicas.

Se toma en consideración igualmente que «Empresa Nacional 
Bazán, S. A », tiene un contrato de colaboración y asistencia 
técnica con «Kraftwerk Union Aktiengesellschaft», de la Repú
blica Federal Alemana, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de esta turbina de vapor 
presepta gran interés para la economía nacional, ya que signi
fica un paso adelante de la industria española constructora de 
bienes de equipo., Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites regiamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén los artículos 6.° del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/ 
1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de Política 
Arancelaria 3 Importación ha dispuesto la concesión de la si
guiente autorización particular para la fabricación en régimen 
mixto de la turbina de vapor que después se detalla en favor 
de «Empresa Nacional Bazán, S. A.».

Autorización particular

1. a Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 
mixta previstos en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y De
creto 1938/1969, de 16 de agosto, a «Empresa Nacional Bazán de 
Construcciones Navales Militares, S. A.», con domicilio en Ma
drid, paseo de la Castellana, 65, para la fabricación de una 
turbina de vapor de 350 MW. con destino al grupo II de ia 
central térmica de La Robla.

2. a Se autoriza a «Empresa Nacional Bazán, S. A.», a im
portar, con bonificación del 95 por loo de los derechos arance
larios que les correspondan, las partes, piezas y elementos que 
se relacionan en el anexo de esta autorización particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación enviará a la Dirección General de Aduanas relación 
de las declaraciones o licencias de importación que «Empresa 
Nacional Bazán. S. A.» (o en los casos previstos en las cláusu
las 7.a y 8.a la persona jurídica propietaria de la central), tenga 
concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «Varios», cuya descripción se precisará en su de
bido momento por una ulterior resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3. a Se fija en el 62,6 por 100 el grado de nacionalización Je 
esta turbina. Por consiguiente, las importaciones a que se re
fiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente del 
37,4 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dicha tur
bina. Por ser las turbinas de vapor elementos que han de mon
tarse «in si tu», se entiende por pie de fábrica del constructor 
nacional su emplazamiento definitivo.

4. a A los efectos del articulo 10 del Decreto 1938/1969, se fija 
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos terminados 
de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incorpo
rarse a la fabricación mixta con la consideración de productos 
nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje de 
elementos extranjeros autorizados a importar con bonificación 
arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figuran 
en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a una 
revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes por modi
ficaciones del tipo de cambio en el mercado oficial dé divisas 
y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6. a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa es de la sola 
y única responsabilidad de «Empresa Nacional Bazán. Socie
dad Anónima», sin que en ningún momento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros.

7. a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta, el usuario, es decir, «Unión Eléctrica, S. A.», propieta
ria de la central térmica de La Robla, podrá realizar con los 
mismos beneficios concedidos a «Empresa Nacional Bazán, So
ciedad Anónima», las importaciones de elementos extranjeros 
que aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, el 
usuario, en las oportunas declaraciones o licencias de impor
tación, hará constar que los elementos que se importen serán 
destinados a la construcción de la turbina de vapor objeto de 
esta autorización particular.

8. a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiarla de esta autorización 
particular, «Empresa Nacional Bazán, S. A.», se declare expre
samente ante las Aduanas, mediante documento adecuado refe
rido a cada despacho, responsable solidaria con el importador 
de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública en 
el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones fija
das pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con 
independencia de las garantías adecuadas.

9. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta 
autorización particular se tomará como base de información la 
solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «Em
presa Nacional Bazán, S. A.», y el Informe de la Dirección Ge
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir de ¡a entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto 1938/1969, que estableció la Resolución-tipo.


